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El 1° de enero de 2010, entró en vigor el “nuevo” Código Fiscal del Distrito Federal.

Este nuevo ordenamiento es muy similar al entonces Código Financiero del Distrito Federal, que estuvo en vigor hasta finales 
del año pasado.

Al constituir un nuevo acto legislativo, los contribuyentes pueden impugnar cualquier disposición del “nuevo” Código Fiscal 
que les cause perjuicio.

Derivado de un análisis jurídico profundo y serio del “nuevo” Código Fiscal, advertimos que se mantienen vicios de 
inconstitucionalidad en relación a diversas contribuciones, a saber:

• Impuesto Predial

• Derechos por servicios:

• Por el suministro de agua;
• Por el análisis y registro de manifestación y licencias de construcción;
• Por la expedición de licencias de conjunto o condominio;
• Por la licencia de subdivisión, relotificación o fusión de predios;
• Por la autorización para construir un fraccionamiento;
• Por la supervisión y revisión de obras públicas.

Los abogados del área Fiscal estamos a sus órdenes para asesorarlos en la impugnación de alguna contribución de las señaladas.

México D.F. a 31 de Marzo de 2010.
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